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Señor: 

Presente.- 

Con fecha 12 de setiembre de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0407-2024-CU-UNALM. - La Molina, 12 de setiembre de 
2024. CONSIDERANDO: Que, mediante Comunicación N.° 168/2024 VR.AC., de fecha 
3 de mayo de 2024, el vicerrector académico eleva al Consejo Universitario, para su 
aprobación, la propuesta de Reglamento del Sistema de Enseñanza-Aprendizaje de la 
UNALM, elaborado con el apoyo de la Mg.Sc. Elva Ríos Ríos y el equipo de la Dirección 
de Capacitación Pedagógica; la Mg.Sc. Cecilia Nieto Aravena y el equipo de la Oficina 
de Calidad y Acreditación; el Mg.Sc. Juan Carlos Palma, director de Estudios 
Generales; y la Dra. Ethel Rubín de Celis Llanos, Coordinadora del Comité de Gestión 
a cargo de la actualización del Modelo Educativo; Que, esta propuesta tiene como 
objetivo establecer los lineamientos del sistema de enseñanza-aprendizaje en la 
universidad y está alineada a los requerimientos para la renovación del licenciamiento 
institucional. Su contenido incluye lineamientos actualizados respecto al diseño y 
estructura de los planes curriculares, los sílabos de las asignaturas, las sesiones de 
aprendizaje, entre otros; Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 310°, 
literal a) del Reglamento General de la UNALM y, estando a lo acordado por el Consejo 
Universitario en sesión ordinaria de la fecha; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1.- 
Aprobar el Reglamento del Sistema de Enseñanza – Aprendizaje de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina, documento que consta de cuarenta y cinco (45) folios y 
forma parte de la presente resolución. ARTÍCULO 2.- Dejar sin efecto toda resolución 
anterior que contraponga con la presente. Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo.- Américo Guevara Pérez. - Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - 
Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
 
 Atentamente,  
 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,VRI,VRAC,FACULTAD 




























































































